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Dir. Administración y Finanzas

AcÉPTA PRÁCTICA PRoFESIoNAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVtLTZACTÓN.

DEcREro N. 963
CHILLAN VIEJO,¡ ¡ fl,,,, r,.ll

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley
N" 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
mod¡f¡catorios, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la Contraloría General de la

República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estud¡antes en
práctica.

La solicitud de práctica profesional de Don
Manuel Faúndez Salas Vicedecano de la Facultad de Agronomia de la Universidad de
Concepción, para el alumno Milchisedec Hernán Andrades lrribarren Rut: 19.436.763-5.

DECRETO

l.- ACEPTESE la práctica profes¡onal de Don
Milchisedec Hernán Andrades lrribarren Rut: 19.436.763-5., a contar del día ll de Mazo
del2020 hasta el 07 de Abr¡l de 2020.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práct¡ca y viceversa.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtitulo 22,
ítem 08, As¡gnación 007, del presupuesto Municipal año 2020.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHÍVESE.
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Secretaría Municipal, RR.HH, lnteresado

La necesidad de realizar devolución de gastos
en movil¡zac¡ón a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

3.- ASIGNESE a Don Milchisedec Hernán
Andrades lrribarren Rut: 19.436.763-5 como alumno en práctica en el Departamento de
Desarrollo Productivo Programa Prodesal.
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